
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM a 12:30 PM – 1:30 PM A 4:30 PM  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos el 
día de hoy 8 de mayo de 2024, a las 

7:30 A.M. 
 
 

______________________ 
Secretaria 

 

Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo- Rad.54-001-41-89-002-2022-00265-00 

 
DEMANDANTE:  ORLANDO CASTELLANOS MARTÍNEZ C.C. 92.532.900 
DEMANDADO:   JOSÉ DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ C.C. 13.473.183 
 
Teniendo en cuanto que el presente proceso se encuentra para pronunciamiento de fondo, y como 
quiera que a folio (047) se evidencia memorial suscrito por las partes manifestando la transacción del 
proceso incluyendo los títulos judiciales y que dichos dineros no se ven reflejados en nuestra Cuenta 
judicial, se hace necesario REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA, para que en el término de CINCO (5) días informen si en 
la presente causa se encuentran títulos judiciales constituidos. En caso de ser positiva la respuesta 
proceda a realizar la conversión de los depósitos que obren a favor del presente proceso a través del 
portal del Banco Agrario. 
 
Ofíciese por secretaria adjuntando los insertos del caso. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B.                          
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00401-00 
 

Demandante:  JANETH ESPERANZA SALAZAR VELASCO C.C 60.339.987  
Demandado:   JESUS EMILIO CARREÑO PEREZ C.C 13.509.105 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la liquidación 
de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 
 

AGENCIAS EN DERECHO     $ 70.000 

GASTOS DE NOTIFICACION                   $ 20.000 

INSCRIPCION DE MEDIDAS                    $          0 

TOTAL:                       $ 90.000 

 
SON:                                     NOVENTA MIL PESOS M/CTE   
 
 
 
 
MARIAN LORENA MOROS BLANCO 
SECRETARIA 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por secretaria, por estar conforme a derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 

del Juzgado hoy 8 de mayol de 
2024, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

Secretaría 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
     Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. RAD.: 54-001-41-89-001-2023-00393-00 

 
Demandante:  EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 901.168.106-2  
Demandado:   OSCAR JAVIER SANCHEZ C.C 88.253.351 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la liquidación de 
costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 
 

AGENCIAS EN DERECHO     $       200.000 

GASTOS DE NOTIFICACION                                    $         10.000 

INSCRIPCION DE MEDIDAS                    $                  0 

POLIZA JUDICIAL                                                                                     $                  0 

TOTAL:                       $       210.000 

 
SON:                                                                        DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE   

 
 
 
 
MARIAN LORENA MOROS BLANCO 
SECRETARIA 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por secretaria, por estar conforme a derecho.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 

del Juzgado hoy 8 de mayo de 
2024, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

Secretaría 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5c0bb2db398c73d647d9cc1167f2a75cfddbedc1e48db7dbfe85f7c813f8694

Documento generado en 07/05/2024 11:41:05 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

 
     Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00624-00 
 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8  
DEMANDADA:   RUTH YANETH CONTRERAS BLUM C.C 60.384.700 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la 
parte actora, y al observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 
446 del C.G.P.  
 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día 8  
de mayo de 2024,  a  las 7:30 

AM 
 

___________________ 
Secretaría  
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
 

           Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
          Ejecutivo. RAD.: 54-001-41-89-001-2023-0868-00 

 
DEMANDANTE: FOTRANORTE NIT. 800.166.120-0 
DEMANDADO:   RICARDO GOMEZ TORRES C.C 88.221.554 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la liquidación de 
costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 
 

AGENCIAS EN DERECHO     $       100.000 

GASTOS DE NOTIFICACION                                    $         10.000 

INSCRIPCION DE MEDIDAS                    $                  0 

POLIZA JUDICIAL                                                                                     $                  0 

TOTAL:                       $       110.000 

 
SON:                                                                        CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE   

 
 
 
 
MARIAN LORENA MOROS BLANCO 
SECRETARIA 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por secretaria, por estar conforme a derecho.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 

del Juzgado hoy 8 de mayo de 
2024, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

Secretaría 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. RAD.: 54-001-41-89-001-2024-00033-00 

 
Demandante:  JUAN GABRIEL BACA LOPEZ C.C 88.032.631 
Demandado:   ALIMENTOS REYES DE COLOMBIA S.A.S NIT. 901.306.830-1 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la liquidación de 
costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, dentro del presente proceso. 
 

AGENCIAS EN DERECHO     $   1.250.000 

GASTOS DE NOTIFICACION                                    $                 0 

INSCRIPCION DE MEDIDAS                    $                 0 

POLIZA JUDICIAL                                                                                     $                 0 

TOTAL:                       $   1.250.000 

 
SON:                                                                        UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE   

 
 
 
 
MARIAN LORENA MOROS BLANCO 
SECRETARIA 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por secretaria, por estar conforme a derecho.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 

del Juzgado hoy 8 de mayo de 
2024, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

Secretaría 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am a 12:30 pm y 1:30 pm a 4:30 pm 
 

Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo.  Rad.: 54-001-41-89-001-2024-00220-00 
 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL NAVARRA NIT. 900.894.547-7  
Demandada:  SANDRA CLEMENCIA OCAMPO VELEZ C.C. 52.303.797 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 17 de abril de 2024 
fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte actora para que 
procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Ahora bien, la apoderada de la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual intentó aclarar las 
exigencias del auto que antecede, se observa que la misma no fue subsanada en debida forma, puesto que la 
profesional en derecho allega solamente un pantallazo manifestando que solicitó el certificado requerido ante la 
Alcaldía de San José de Cúcuta y no adjunta la certificación solicitada. 
 
Aunado a lo anterior, vuelve a presentar un documento que no es exigible a efectos de ordenar el mandamiento de 
pago de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. ni lo requerido según la Ley 820 de 2003. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E SU E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 
 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos del 
Juzgado hoy 8 de mayo de 2024 a las 

7:30 A.M. 
 

Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy  8 de mayo de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2024-00224-00 

 
DEMANDANTE:  CARLOS OVIDIO VASQUEZ MESA C.C.71.665.557 
DEMANDADO:    JOSE JOAQUIN MANOSALVA RODRIGUEZ C.C.88.203.954 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual, mediante auto calendado 16 de abril 
de la anualidad, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte demandante no dio cumplimiento 
al requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am a 12:30 pm y 1:30 pm a 4:30 pm 
 

Cúcuta, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo.  Rad.: 54-001-41-89-001-2024-00230-00 
 

DEMANDANTE:   CONJUNTO CERRADO RIVIERA DEL ESTE PROPIEDAD HORIZONTAL  
                              NIT.900.558.257-6 
DEMANDADO:     WILLIAM ALBERTO BOTIA ARIAS C.C. 88.229.199 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 18 de abril de 2024 
fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte actora para que 
procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E SU E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
M.L.M.B 
 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos del 

Juzgado hoy 8 de mayo de 2024  a  las 
7:30 A.M. 

 

Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 08 de mayo de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2024-00234-00 

 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” 
                             NIT. 804.015.582-7 
DEMANDADO:     MANUEL FERNANDO REATIGA CAMARGO C.C.88.274.416 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD “COOMUNIDAD” actuando a través de apoderada judicial en contra de MANUEL 
FERNANDO REATIGA CAMARGO, para decidir acerca de su admisión, en vista que dentro del 
termino se arrimó subsanación, empero, no puede pasar por alto esta Sede Judicial, que el hecho 
tercero y la pretensión primera del libelo introductorio, tiene inconsistencias, respecto a las 
solicitudes de los intereses moratorios, en primer lugar, judicialmente, los meses se toman de 30 
días, independientemente, que calendáricamente tengan 30, 31 o 28 y 29-Febreros-, de modo que 
si las cuotas debían cancelarse los 30 de cada mes, sus moratorios serian exigibles desde el 01 
del respectivo mes, sumándole que en el literal c indica correspondiente al 30 de mayo de 2023, 
con vencimiento 31 de marzo de 2023, y así sucesivamente, de ahí, que deberá corregirse. 
 
Aunado a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en un término de cinco (5) días 
proceda a subsanar el defecto reseñado, devenido de la corrección efectuada al acápite de hechos, 
so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante de la presente acción promovida por COOPERATIVA 
DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” actuando a través de apoderada 
judicial en contra de MANUEL FERNANDO REATIGA CAMARGO, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a la Dra. JOHANNA ELOISA GARCIA ARIAS como endosataria en 
procuración de la parte demandante.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA.  

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2024-00235-00 

 
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 
Demandados:  ARNULFO RUGELES ZAMBRANO c.c. 1.094.828.715 
                          SALOMON RUGELES SILVA c.c. 13.471.316 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el despacho 
encuentra que la misma no se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, como quiera que en el numeral 1ro. no 
indica las direcciones físicas de los inmuebles (260-1955, 260-1951 y 260-196649) a efectos de ordenar el 
embargo y secuestro de los mismos; así mismo en el numeral 2do. menciona una persona que no coincide con los 
señalados como extremo pasivo, debiendo aclarar dicha situación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 La Juez, 
  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado hoy 8 de mayo de 2024, a  las 
7:30 A.M. 

 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Pertenencia Rad: 54-001-41-89-001-2024-00236-00 

 
DEMANDANTE:   NELLY ROCIO DEL ROSARIO DUARTE FLOREZ C.C. 
                              FRANCCY YAHIDE ROJAS DUARTE C.C.27.577.111 
DEMANDADOS:  MERCEDES VILLA DE CHAVEZ Y DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Ó 
                              HEREDEROS INDETERMINADOS 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual, mediante auto calendado 18 de 
enero de la anualidad, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Termino dentro del cual, la parte demandante allegó subsanación de la demanda, no obstante, una 
vez verificada, se constata que aquella no fue subsanada en debida forma, puesto que 
primeramente, el memorial poder especial no cumple con las exigencias contempladas en el 
articulo 5 de la Ley 2213 de 2022, respecto “En el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.” (Subrayado por el Despacho), ya que, observado minuciosamente el arrimado al 
presentar el presente proceso, y el allegado con la subsanación corresponde al mismo, y el original 
no lo indica expresamente, pues a prima face se evidencia que fue plasmado por el poderdante, 
después de haberse autenticado, hilando muy delgadamente con una supuesta alteración de 
documento privado, por ende, aquel no será tenido en cuenta. 
 
En segundo lugar, no se aportó lo requerido en el ítem 5 del auto mencionado, tal como el 
certificado del registrador de instrumentos públicos, así como el que corresponde al predio de 
mayor extensión, en vista que se evidencia que fue abierto con base a otra matricula, y dicha 
documentación se considera necesaria, lo cual, esta debidamente contemplado como requisito 
para la presente acción.  
 
Aunado a lo anterior, se tiene que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del Juzgado, 
y, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 08 de mayo de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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